
e . ~~.._',· ft 

" 't. 

' . . 

A 'LAVERDAD-
-

PUBLICACION SEl\IAI AL.-SICDA:NI, OCr:I.TBRE 15 DE 1881. 
1 N.º 

-~~~~~~~~~~~- ~- ~ -~ - ~---~---~-~-~~---~~---~~---::=- ~ .. --=:......~~--~--~~~~--~--~--~-~--~~-~--=-~-~--=-Razon ele nuestro al- luml>radores, habrán form~do en 
el aHo discernimiento ele V. E. ln. canee. persuacion ele que; ya existe per-

Léi. RepúLliea de los EE.UU. lrn, plefídacl pafa cfetérrnürnr cual sea 
formulado oficiahnente sn palabra el poder éjecntivo del Perú. 
v ella importa el triunfo de la Fn0 sin duda, gniac1o por seme-
cansa del Perú. . jante prevision, qne V. lD. con el 

este oficio, que de otra suerte pa- . 
recei)il fljeno á los üsos dip-lomík
ticos y practic¿'ls d~-é~citf rírt? · ·~ 

AproYecho es ta i) mnera o l'ºl .. ' 
tunidad J)ara ofrecer {r'V. E. el 
sentimiento de toda mi conside
racion y estima, suscrihil~udome 
de V. E. ateuto y obedieute · sct
vidor. 

(Firmado) 

,Aurelt'.o O-are/a y García~ 

No cederemos un palmo de espíritu repn)Jlicano y esenci.al
nuestro territorio; asi lo manifies- merite prático, q ne es atrilrnto ca
tan los siguientes documentoa,que racterístico de sus compatrjotas, 
]JRrn ]a honra de la América los ha dicho ((la mision reserYada á 
dumos á luz. · los hijos del Perú, es la de con-

PuEBLOS DEL PERU: estrechad ceder .-y de no recusar con sn po- Legar ion ele .lofi Elf. U"C.-Lim.a, Se ]a mano del yanke y reconoced el deroso apoyo nqnella base de la_ tiembre I1 de 18$1. 
Gobierno Constitucional ·del Si'. fuerza popular, sin la qneJIO pne- "Sr.-rrengo el Ílónor de acusar rE.1-D. D. Francisco García Calderon. de Yivir largo tiem1)9 gobierno al- cibo de su t!omuuica,cioh feclrn 2B do "Jiin·isten:o. Gmeral de .Estado.- guno, y mas adelaute, no obstan- Agos~o ele J88_l.::--~rr"co1itestacion, Auacucho, Agosto 23 de 1881. Le en esta materia ·el' único jnez p_eynnta.i;ne Ti. ina.n,1festarle qu0. n? se-. "Seuor: ~ soberano es el pneblo del Perú.'''. r~n, propio parn m:, t3ntr~1· en drncn-"La preeencia eh el Perú de nn Ahora lJien este juez sob(!thttb slo~1_ s?lJre los , asunt_o_s- nite~·nos ~lel 
E .· 1· l 1 G· R .)-11· . _ ' ~--- t~- Pern, a no ser responc11enclo a una m-

, ¡ ~ # 

1,u-\la_c o ~ e JU • rnn ei.u JdCít es el Pern, cnyos derechos v-:-E:· ·yifaicion pn,ra ha.cerlo a.~í. ·Pero ya quo ~m~ncanh es HP~:npre can_sa de prochrnrn. y .rec'Onoee solameute, U. con' eRa co~11nni~aciou me]ia ril _·m: __ :--0eb1(l.a coinr lacencia par~m!s con :~o O b'edece ni acata ell' los veü1 te to el cr~mino, me propongo. • · ...,,_J;;-----~~:-'ie.~-i"u~·-a~9;s,i&\'y,o, ... u...-?r.r•_ - y: 0 ,füwkm101,.·t0a departamelltos que comi)oneü Ei~ Il1l opinifü~ mny_fri:,1wa, y ce - J,J a, < t, a miracion })Or Hct)ública otro gobierno con la hone,olencia J?Os1ble. ., 

,.. 

efo, son el ±ruto · . ' , . · • ] "Es cnteud1do que el Pcrn es una . d excl ns10n Hrnca_ de_ las c_ rnd~ª -~·.·e_s RP.J)ública reJ· ida,· po1_··-unn _Constitucio11 1 nnga as con- a l 1 t [ l)OI las--Íl~ 1 .,. ., ocupn _as en e 1 oia ·1.:- ". , que_debe ser la. ley sup!~mn.. · Hvciones. ,;,i pas clnlenns, y sqlo pm.· esa ~,ui- ,; "Apoderarse el Sr.:Pierola del 1?an-"lnterpretand0 el Gobierno na- sa transitoria, que el ele S. E. el bo supremo y arroptrRe umt n,t~tori'dad cional tnñ expontáneas y delica- el Presidente coronel don Nicolás que ln. Consfflincio1l desc~moce1 ft~eron ·das ínclinaciG-nes, cúmplo el de- de Piéro1a, proclr.mado _ constitu- actos revoluciorn_trio~ ·y itte_ntn.tonos a.l ber oficial muy agrada ,_le poi· ªll • 1 t 1 , 1-1 • N acat<" miento c1elnc1o a. la ley.· . ·, (. ( 'u ~ mona rnen e por a t~sainu ea a.- · ,.L<" · · L t coni'J)t11siva naturaleza en la 1wesente ocas.ion . . f • · a manera 10 en a, Y . , . t crnnal en actua1es · unciones Y 1!a- e· omo ·esa revolucion se· llevó ·· r.: cabo, de congratulará V.-E. por au ani- ·a :i •• t t t . c:;, o ne,_es -~ cnerpo repr~sen. a lYO imprimió al hecho el carácter" 'd_e nu ~o feliz al ~nelo de nuestra patriá. de ]as elecmones nrns libres qne crímen contni la hhertac1. · , , ':Desgracrnd~m~nte las pnmeras jamás se luva efectmulo nacion "La. dictn,clnndné un:-t 1mra timnín, mnadas ~e ,V· E. no ~1cm encon- ·algnun. u autocl'ática, y despótica, en su pla.n, en 
tdrad

1 
o las 1m~

1
~ene

1
s del progres~_:/ '"La mdole de está ~omunicacion su título y en sus -~ctos._ 

1 
G b' . 

0 e a tnmqm 1d a.e que a u tes poc1 ia _' . , . . . t _ d ~ "D~1ra1~te sn ·,ex1.sten?rn,e , o rnn: -conremp1ar lleno de gusto el fati- me._obliga a O:mta o o comen Constitnc10n,1,l nel Pérnqnedo _a,llOlM-. d · · . · · . , · ,.,t b ] l , ta.no: he quenclo solamente pre- chido v ht simple voluntn,d de un hom-ga o VH1Je10 que av1;; a a as 10s- ~ 
1 1 . t .; • , , 

1 - ' r· 11 ·t l · · 1 d 1 u , ' sentar iec 10s) y como es os soa bre se :=mstitnyo a, las eyes y a a vons-}Jl a anas p ayas e i: ern, · f' 1 · t · · ''L · J. 1 en sn esencia e 1n.01en es, rnego titnc10n. · a guerra exuerna á que <. es- _ V b 1 . _ . ., l· _ t "El irneblo del l)crú ahnnrnic1o 1 )or .. ..,.,,,.._~,__,~·a - .i•,·.., :.. . ,1 , l .,_ il, • .él. que 88 CO.Q.Sfl.gte a, a ell- . , ~ _ ,"'.· ·~~,---_,¡ l-'-' \:j V"c;.ul es ü1tm.os-1,1 OVéteft'ct 0f> ,TJ.a: . u 1m o·nenrt Je 1,11v¿u;wn ...so s<..nm.:. o ,L b :i 1 • d 1 . c1011 que merece. l t') ~ • 1 · . "¡ 1 sem raCto a ;rurna y €SO ac10n . _ . es,1, autocnrnm, e1-<C 'GW o :q_n . Cll5c ~ o don<le quiera qne el enemigo lrn. -"Al_ preseute :seran tambien conclnciri,t ~ l,tYictoriá.~ _ _ · posado sns plantaa, y como si ta,- nrn.tena de e~
1
t,ncho p_or pa~·~e <lel "_Lrts nac1onos ex.tr~nJei·n._s lo ~~omafías cnlnmidudesnofnesen ellas E~-crno. Sr. Se~retano_ ele Es~ado nocie~·on ,como un goln~mo, rlc .fa:tto, 

1 b a d t ele la U u ion á en yo 1111 parcrnl y p ero Janrns a.probaron sn onw:n m su so aR so rn. as esven ·tuas, 111m . ' . : 
1 

1- , • t :1 1 fuccion dinúrnta ~e. ext~·av~f.1,dos cuc~mspecto ~nt.e~·rn les ~-ª~-ra 8t 818
"~

1
;'\uga.rde la victorill.~ ln. Dicta- · IJernanos, los verpdmm Sll'nendo metid? el l lern potencia~ 1-0 .,i¡ dura, condujo á. desa.strosa.s üerrotas, y en el caserio ele la Magdafena de W ashn~gtol) de m~e~tra aliada la el J)ictach.;r se fngó de la ca.pitn.l. . instrumentos dociles al vencedor, Hepú bhca de Bo.hvrn.. por _nnsen- "El pueblo cl::--1 ]jerú no !1a. te~rnl '.) qne los fomenta aunque nislaclo y cia del Bncarg~~clo c)e N egoc10s que desde ent~nces n~ugunn, oportnnuliul en divorcio con todo el pc1is, para. teníamos acreditados en esta ca- pm:,t nrn:ufestar libremente ¡,ns deRe-os _ 

L . , , .· . · d , -. . rit¡:i 1 y s1mpat1as. . . lllfl:n eneI esa apanencrn e a,na1- .r: V • • "Ln, Asamblea :N't1.eimrnl, no trnuo qnrnmo. . "El ªPºY? morn,l que los 00:e- .con arrecrlo ,í. la Constitucioi1 el CT.(➔ r é - ' ''Es~ verdad que V. E. tendrá cados de la J\fagcln}ena,l!-an areiclo cho ele e;istií·, y\nis ro;;olucionoR no descul5ierLa meclüwte el e.x{unen recibil' cultivando 1l'elac10nes ofl- tieneu .mas v,Llor legn.l que dele 1n. 
-y el conocimiento l181'80na1 de_ loe ciales con V. E. 1 ~ __ ob1jga; p~r ?piniou e:n~~ich po~· e:u~~qni:1'J11~.n~;~~~<~ 

. t~ ... , S1.\Cesos~ qu,e ~10y so nrnesLran des- amor. á la paz, á di l'iJll' a \-. h. 1guttl tl t· c1u<Ll(buo-; pu\ ,l,L lo . • 0 
- ·•;., .- · 

,l t ~,. . . ~ 
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to la confirurncion de las ám.plias y NO,l'A DEL MINISTRO DE EE_. uu. EN Lnvrf, 1 ilustr_~das: proce.dé.r de. hecho .Y. com~ · · ·. 

a,touniticas facultades· del ex-Dicta'dor AL ALMIRANTE CHILENO LrnCH. premisa sme (_JIU(, non de la paz, a 

lmjo su nuevo título d13 Presídentc, no · . ' 25 de Agosto de 1881. trasferir innega:l>lemente peruano a 

<.fa ma: or v~lidez ante la ley, á su au- Seúor Atmirante: 1n, jurisdiccidii de Chile, sin demosp·ar 

toridad á sus pretensiones. A fin de prnvenir malas intexpreta- priinero Jn, incapacidad ó: fo,'lta de vo- . 

"Por esta razon- me veo, con el mas ciol).eS respecto ;Í, la éonvernacion que luntad del Perú, para dar la, ~ndernni-

·~rande pesar, obligado á decir á U. que con U. tuve ayer, relativamente al es- zuci01.1 E:n otra forma. 

TcHf recientes decretos expedidos en tado de los negocios del Perú y Chile, Tal conclncfa por parte de Chile, rn-· 

Ayacqcho, respecto de las pe.i·sonas y he juzgado mas propio consigp.a.J:la por contrnria 'decidida y mah diRposiciou 

prop:i,.edadeS de los que no reconocen esc'rito. ' -- · porpitrte 'de los EE. UU. ~ · 

• :il Sr. Piérola, son inhumanos y bárba- Sin hacer referencia alguna á las Constantemente deberia fij~rs_e la. 

iós'y colocan po1· si mismos a.l Gobier- causa,s de la guerrn,, - entiendo que mi atencion en que Chile ha conguista~lo 

110 que e·mpléa tales m~~ios, f\1era ~el :gobierno es de · opinior1 qüe !os fi_nes himeles ·i11ilifafos y qüe está en _ ~pt1-. 

pálio de la ley. • legítimos, dela güena,. ei:>tán realiza- tnd de proceder no solo con jusbcia, 

· "Esas medidas violentas, son á mi dos por la completq, denota del f,jérci- sino liberalmente, 

juicio~ prnebas conrluycnt~s de que el to peruano, }a captuú,,é destruccion · _ El Perú ha pei·dido su reputaeion 

·Gobierno á que U. se halla ligado des- ele su flota y la ocupaci011 de la caf)ital militar y no se halla en el éaso de su-· 

,,..., ~u Ú.úÍL;hJ11e,1Ü.' .-o n la, foerz.a y no y de toda la costa. frir mas ürn .. 1 < tL~ 

ittm· pmitn.rpi .;'<;-a,, ' - - - Cu1imdo tocln. la•_ .1·0Giotoncia ~rgani.- -: E .n 1~1guu.~ cir 0 1. '1s:a11_,:;a f;:C:: C'1..U. 

"C n gobierno fuerte 3· apoyado en zacb cesa, el estado de la gue_na ele be do reducir tí, la desesp r ::ie;ion fi un 

el afecto del pueblo/ jamás ápda á S€- así misn'lo _cesa~·- . i:meblo, á~mqne ,haya sido co:rn1úistado. 

mejantes medios de 
1

crneldad y de des- Que la··vwtoua de Chrle es fon _c_om-_ Chilf~ ha adqüfríélo un eie--rncl0 pues-

vastacion. pleta, que fa paz -como .unn, necesidad to _entre _fas nttciones, n.1erc.ed: á, ' l·as 

_ "Tales ,medios compelen á Jos · go- á la sxistencin autonómica cleLPerú, y vent_ajas- dé uh Gobierno establo, del 

bieme,s civilizados a mirar con 1:epro- p.ára los intereses ele. ~mbos paises, es coiwenierite'imperio :de ías_ leyes; del. 

bacion á las autoridades que fo prac- un hecho que debe quedar sentado tan trabajo é industria, de 'un pueblo y en 

tican. prontc como sea posible. res1ín~~n, mer-<?ed_ úl~s.Leneficio~ de la 

~•De ct)nRiguientc, .creo de mi deb~r Que él comercio y ~os intereses _de paz. 

dec:r á U. esto) por lo -que respecta al los neutrales ~an ·sufndo notable per- A-todo S.y l;mn ag-regado fXf)Iéndidos 

Gobierno, presidido por el -S1;. he-rola: júicio, y que los <man-tiosos inte1·es·es triunfos en 111ar j tiérta~ 'durante ·la 

"El Gobierno del Sr. Caldero!l no q' del Perú poseeülos extranjeros,mu guerra actuaJ.'. . . - ·. · - · 

p_retende halla:rse en posesion de una chos de .ellos ei\1dadanos de la Union, Los EE. OU. deploran l)rofunaa

p,erfect:i regulai-idad. · · no debe1J. contrnzrn-1· ex1mestoÉ' á ,los mente que se desviase de rn camino, 

· "Es provisionql, es decir, un medio peligros de una i.aneces9,ria prolonga~ lan"~~~1close en el t1e l~ cb-n_qüista, por 

transitorio de ejer,cet las fflnciones del cion Ele la gtl<:-rr2,,. · que el 'espjritu mHitnr agresivo, seria 

Gobier~o, hasta fll~' la N '1,CÍon pueda . ~or estas 1:a~o~es y atenclic11~b á los Ul~ oL~tácul? {Í ~ ' vercla~ei~o . . -p:rogreso. 

obrar directa y hbremente.- am1g.nble1:, sentimientos de los Estq,dos exttana . an11nos1<ln.des pel1g¡osas~. y 

"Está apoyado por el Congreso Na- Un:ictoR para con ámbaa naciones,' so-· desataria en. conti-a el concm·so de 

cional, cuerpo recon·Jcit1o por la Cons- n-:ios de 01:ijnion de que la , paz es_ ·uno muchos elementos. · 1 • 

ti-hwi.ou e -i t.:ii esfl10r,11;0. hácin, e res- e e los le él'.cs mas im11erjo50c pr.rn. P01• " 111_ • • · · rns:: 1rlA nninion 

b:l\IP...ci.m' •td dt>. este pnis, ele un Go- ,~mhos pnise8. 
-

1 
.. C;i n ~~ÍtlC¡v ... ü:. 1 !í~ .. ~. ,--i rt!1;il: c~t._ 1· (1, .. c .. 

,: , ca al decir que sim- mo loR EE. ( reconocen todos lo~ 

vatiza-con rns-c±iilenos; 1: o hay tnl; derecho ,::i que 0,,.¡'i u ·ore n couquist~- 1--:..::.:~ --.-- -1· _ _ . . --'--~ eo1,· 1 

quiere la paz como 'la quie,re todo el dor_ (?Oll sujecio~1 á_lai leyes_ qt~e riJe.n condJ?ion obligada para sus~~ ¼s.. __ 

pais, pero no sacrifleará la. honra na- en Jas··guerrns c1vflizadas,as1 m1sm·o de, host.ILclacles, todo. en 'e-Ontrachcc10n su-

. cional, ni cederá teiritorio pnra obte- sapruéban la guena que tiene por · oh-' ficiente de las dec'laratl(mes anterio-

nerla. jeto el ensanche-- t erritorial y la des- rts de Chile, serini justamei..1.te mirada · 

'.'Las ar~torídades chiieA.:'tS están en membrhcion violenta de una nacion, por las demas naciones como la prue

c-omunicacion con ambos partidos del siempre que esta no sea el último re- ha -evidente de que Chile se lanzó~ lal:l 

Perú, Y U. mismo ha, ·e·scrito al Gene- curso y la extrema necesidad. · vías de la guerra y de la copqmsh~, · 

tal Linch. , , Como jamas ha existido cnestion al- con: el intento de ensanchar :;U tern-

.- Chile· qaiel·e y" pide el · tei:ritorio de guna de límites entre el Perú y -Chiler tono. . 

Tarapacá y l~teonodrá á ºaquel que se y por consiguiente, no "hay fronteras Los EE .. u~. desean ante to~o, _que 

lo ceda. · 
1 

que rectificar; y como~'po.1· otra parte, lapa~ contmue entre las :epubh~a::; 

El Gobierno a·e CMderon no lo hará. Chile i:epetía ,pública y o:ficialmente, amer~eanas y que el /conrnrc10 _Y la m

Uesta saber si él dePiérola lo hará. ha negado toda intencion ó designio de ~ustna, eoncunan a d~senvolvcr sus,

. "J\fientras tanto, bajo el 1·égimen anexarse territorio por ,medio de la mmeI}$_os recursos en lnl3n nuestro y. 

rnaugµrado en Ayacucho, y practica- guerra somos netam,ente de parecer, beneflcro de. ~odo el mundo; y no en

do l)Or los prefectos, los peruanos son que tal hecho realizado ahora no seria contramo_s 1;1-1:1gun~ razon podero~acon 

hoy para los pernanos enemigos peo- compatible con la dignidad y fé públi- grav~ perJmc10 ~e aqllellos cons1dern.

res qu~ los chilenos, y los esfo€rzos de ca de Chile, y s-e1·ia, desastrosa para la bles m~ereses, m tampoco para que no-

l<?s amigos' del Perú, se encuentran. futura ·tranquilidad de ambos paises, se rea~1co ~~sde_ Juego 1a p_az, _basada 

r ' .. l jza os )Or sus d'scenciones inte~- ü_1fi.injiendo notable agravio, que cons- eJl Já JUSÜCla sm. hmmllac1011 m~1e<·e

l1.l..l"1U,,.,. tantemente se mañífestaria por oonti- S-!Jt".{!~rvl?1 lUH1--W.Ja.s-p-a,-~~ 1•1-· 

' .'-~uaiJ,ílo _los EE. UU. preguntan á nuos disturbios. · sat1sfa;;c10n p-lena de t-Odas las Justa~ 

Ch1l.e; por _q_ll&-110 se puede ájustar la Los EE. UU. adni.iten con arreglo exijenci_as de la otra., . . .. 

paz, .... su-eóntestaciou es: que no hay · al dere-cho IJÚLlieo que Chile tiene OIJ- (Fmnac1o.)-IL A. Hur.lbtlt,-
,ell el Perú Gobiérnq con quien tratar. 
_ "¿No es mejor poner término á este. cion, á que se le indemnice por entern 

estádo ·de cosas y que todos los vercla- de los gastos de lrL guerra segun ln.s 

cleros hijos del Perú, se unan en to"rno leyes de la materi~; snjetáncfo:;e á, lo 

d.e un jefe de la Nacion, l1 quien . todos que SE:1 es~ipule en ~::-:e amlms partes, <l 

los partidos y facciones acaten con el á lo gue determine un árbitro im11n,r: 

fin de salvar al país de su inrni-nente cial, c~so de n0 avenirse y ele opta.r tn,l 

ruina, de restaürai- la paz y el orde- medio; y auí'l mas, cine Chile esM en 

nado y pací~co reinado de la Cmisti- su derecho ele pedir garnntias -si con--
tucion y de -las leyes? viene en un plazo pn.nt el pl:tgo. 

Teugo el honor de ser de u. el mas Mas tambien, sornns abiertamente 
-0pedieru.te.servidór. de opinion, que f el Pr.d:ú debe t ener , _ _ . __ __ _ _ __ -- ---------····- -

(Finl1iaJdo .. )-S. A. Hurlb'il-t. o._portu~lidad_itlllp~l_ia pal'a' ofrecer. _p~·é~ rnrPHFrnrrA DE "L1 VJ,;BDAD. P 

Al Sr. Aurefü:i> García Y Ga.rcitt. nes de pa~, una, inclenrnizacion bas- Di rfjirl11 y aclmi nistrada por 
· · vrn la libre d1scu¡ 1011 de las comhc10-

Ayacucho. tante, y que en e _ntra,rio .ti las 1·égla-s 

; l. ,'/';1':v tJUO se_ deben ohs l'YR.t _(~J'ltr.e IHtcÍOl";l.E'S 

: ~~ . ----------~--------------..../ 
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